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RADICADO: 680014003020-2019-00789-00 
 
En atención a que dentro del presente proceso la curadora ad litem informó en su 
contestación que la demandada CLARA AMELIA MARTINEZ ROJAS se encuentra 
vinculada de manera activa en la NUEVA EPS S.A., este juzgado de conformidad 
con el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso, ordena oficiar 
a la entidad descrita, solicitando la información correspondiente a efectos de localizar 
a la citada.   
 

No obstante, en caso que no fuere posible la ubicación de la demandada, se advierte 
que se continuará el trámite respectivo del expediente con la Curadora designada 
quien ya contestó la demanda.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 122 del 15 de octubre de 2020 a 
las 8:00 a.m. 


